
RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2008, de la Secretaría General, por la que se
convocan pruebas selectivas para la contratación en régimen laboral
temporal, en la modalidad de obra o servicio determinado y a jornada
completa, de siete titulados superiores en el número y especialidades
siguientes: dos Licenciados en Tecnologías de los Alimentos, dos Licenciados
en Ciencias Biológicas, uno en Ciencias Ambientales, uno en Ciencias
Empresariales, y un Titulado Superior, para prestar sus servicios en el Centro
de Investigación Finca La Orden-Valdesequera y en el INTAEX. (2008062077)

El artículo 30.3 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, establece, con carácter excepcional, la posibilidad de que no
existiendo aspirantes en Lista de Espera y concurriendo las condiciones de necesidad y
urgencia en la contratación de personal laboral temporal, se proceda a través de sistemas
específicos de selección establecidos por la Consejería de Administración Pública y Hacienda,
que en todo caso respetarán los principios básicos de acceso al empleo público. 

Por resolución de la Secretaría General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
de fecha 31 de marzo de 2008, se autoriza a la Dirección General de Innovación y Competiti-
vidad Empresarial de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación a proceder a la
contratación con cargo a créditos de inversiones de diverso personal para los Centros de
Investigación Finca La Orden-Valdesequera, e Instituto Tecnológico Agroalimentario (INTAEX)
de conformidad con el apartado Dos del artículo 21 de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2008.

Los citados contratos se cubrirán bajo la modalidad de contratos para obra o servicio deter-
minado, y su formalización se regirá por las prescripciones contenidas en los artículos 15 y
17 del Estatuto de los Trabajadores.

Con fecha 7 de abril de 2008, la Dirección General de la Función Pública autoriza a la Conse-
jería de Economía Comercio e Innovación a celebrar convocatoria pública de selección de
personal laboral temporal que se regirá por la Orden de 2 de junio de 1992, por la que se
aprueban las bases generales que han de regir las pruebas selectivas para la constitución de
Listas de Espera.

Por todo ello, esta Secretaría General acuerda, por delegación de la Vicepresidenta Segunda
y Consejera de Economía, Comercio e Innovación en Resolución de 24 de julio de 2007, DOE
núm. 88, de 31 de julio, convocar pruebas selectivas para la contratación laboral temporal en
la modalidad de obra o servicio determinado y a jornada completa de los puestos indicados
en el Anexo I, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

Se convocan pruebas selectivas para la contratación, en régimen laboral temporal, en la moda-
lidad de obra o servicio determinado y a jornada completa, de trabajadores con objeto de la
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cobertura de siete puestos de trabajo correspondientes a la Categoría Profesional de Titulados
en Superiores, Grupo I del V Convenio Colectivo de Personal Laboral de la Junta de Extremadu-
ra con los requisitos de titulación y experiencia siguientes: dos Licenciados en Tecnología de los
Alimentos, dos Licenciados en Ciencias Biológicas, un Licenciado en Ciencias Ambientales, un
Licenciado en Empresariales y un Titulado Superior, con experiencia en las áreas expresadas en
el Anexo I comprensivo de la clasificación y número de plazas que se convocan por Especialida-
des, con expresión de la experiencia requerida para cada una de ellas.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

A) Ser español/a o nacional de uno de los restantes Estados miembros de la Unión Euro-
pea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Islandia. Igualmente también
podrán acceder aquellas personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internaciones celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de
los españoles y de los nacionales de los países miembros de la Unión Europea, de Norue-
ga o de Islandia, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán acceder en condiciones de igualdad con los nacionales de Estados
miembros de la Unión Europea, los extranjeros residentes legalmente en España. En
este supuesto, el ciudadano extranjero deberá acreditar, junto a su solicitud, estar en
posesión del permiso de residencia, temporal o permanente, regulado en la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, de Extranjería.

B) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.

C) Estar en posesión del Título de Licenciado, Ingeniero o equivalente en las áreas expre-
sadas en el Anexo I. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presen-
tar la credencial que acredite su homologación.

D) Tener conocimiento de inglés.

E) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que aspira.

F) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas o de Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para ejercer funciones similares a las corres-
pondientes al puesto al que se aspira. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleo público.

2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desem-
peño de las funciones propias de los puestos que se vayan a desempeñar.
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3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización
del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección
y acreditarse, en caso de llamamiento para la contratación, del modo que se indica en la
Base Novena.

Tercera. Solicitudes.

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán su solicitud en
instancia cuyo modelo figura en Anexo II y dirigida al Secretario General de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, en el plazo de diez días hábiles, con exclusión de domin-
gos y festivos, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el DOE. 

La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de los Registros de la Consejería
de Economía, Comercio e Innovación, así como en las Oficinas de Respuesta Personalizada o
en los Centros de Atención Administrativa. También podrán presentarse por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se
aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Como modelo de instancia oficial podrá utilizarse fotocopia del Anexo II adjunto a la presente
Resolución así como formulario de solicitud que se encuentra disponible en Internet en la direc-
ción http://www.juntaex.es/consejerias/economia-comercio-innovacion/index-ides-idweb.html,
debiéndose acompañar a la misma: fotocopias compulsadas del DNI/NIF, de la Titulación
Académica y de la documentación que haya de valorarse en el concurso de méritos.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Los aspirantes que posean algún tipo de discapacidad deberán indicarlo en la instancia, así
como la discapacidad por la que están afectados, debiendo solicitar en ese momento, si lo
estiman conveniente, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la realización de
los ejercicios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y alcance de la adapta-
ción solicitada, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. Si se
suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así
como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad convocante dictará Resolu-
ción en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos por código de plazas convocadas, con indicación de las causas de exclusión y
el plazo de subsanación de defectos, que se hará pública en el tablón de anuncios de la
Consejería de Economía, Comercio e Innovación, Consejería de Administración Pública y
Hacienda, así como en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura y a través de Internet en la dirección
http://www.juntaex.es/consejerias/economia-comercio-innovacion/index-ides-idweb.html

2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, con exclusión de
domingos y festivos, contados a partir del siguiente al de la publicación de la citada
Resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión. Resueltas las alegaciones
presentadas se elevará a definitiva la relación de aspirantes admitidos y excluidos por
código de plazas convocadas.
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3. Una vez publicada la relación definitiva de admitidos y excluidos por código de plazas
convocadas, se publicará en los medios citados en el punto 1 de la Base cuarta, la Resolu-
ción del Secretario General de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación indican-
do el lugar, fecha y hora de realización de una prueba para acreditar el conocimiento del
castellano de aquellos aspirantes admitidos que no posean la nacionalidad española y su
conocimiento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por un Tribunal, nombrado al efecto, que podrá ser asistido
por funcionarios en activo del cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, o del
cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de
“apto” para pasar a realizar las pruebas de fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General dictará Resolución, a publi-
car en los medios citados en el punto 1. de la Base cuarta, de las relaciones de aspirantes
que han obtenido la calificación de “apto”. Contra las mismas los interesados podrán inter-
poner el recurso de alzada, conforme disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del Diploma Superior
de Español, como Lengua Extranjera, regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de
octubre, o del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia
compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta
documentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba
a que se refiere el punto 3. 

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos aspirantes que ya la
hayan superado en cualquiera de los procesos selectivos convocados por la Junta de
Extremadura, tanto para la selección de personal permanente como temporal, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas será el que figura en Anexo
III de esta Resolución.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el Tribunal durante la tota-
lidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una de
las Centrales Sindicales firmantes del V Convenio del Personal Laboral al Servicio de la
Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario o de
quienes, en su caso, los sustituyan y de la mitad al menos de sus miembros. Todo ello de
conformidad con el Capítulo 2 del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para la
prueba correspondiente a los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso cuando se den
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, comunicándolo a la Consejería de Economía, Comercio e Innovación. 

Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal los interesados
podrán promover recusación, en los casos previstos en el apartado anterior, en cualquier
momento de la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de estas Bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en
las mismas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los Órganos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las recogidas en el art.
23.2 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en la realización de una prueba selectiva y un
concurso de méritos.

1. La prueba selectiva tendrá como objeto conocer las aptitudes de los aspirantes para el
desarrollo de las funciones propias del puesto a cubrir. Dicha prueba se compondrá de dos
ejercicios obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos:

Primer Ejercicio: Contestación de un cuestionario tipo test, compuesto de 50 preguntas
que versarán sobre el temario propuesto en el Anexo IV, a realizar en un tiempo máximo
de 50 minutos.

Segundo Ejercicio: Consistirá en resolver un caso práctico o prueba práctica relacionado
con el temario del Anexo IV y el Tribunal podrá optar que el citado ejercicio sea desarrolla-
do en parte en lengua inglesa, al objeto de valorar el nivel de conocimientos de los aspi-
rantes en este idioma, a realizar en un tiempo máximo de 120 minutos.

Los aspirantes realizarán los dos ejercicios en el mismo día, siendo necesario la supera-
ción del primer ejercicio para que el Tribunal valore el segundo.

Las pruebas selectivas correspondientes a los diferentes puestos relacionados en el Anexo I de
la presente convocatoria podrán realizarse en el mismo día y hora, según criterio del Tribunal.

Cada una de los ejercicios propuestos se valorará hasta un máximo de 10 puntos, siendo nece-
sario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. La nota final de la
prueba selectiva se alcanzará sumando las notas obtenidas en cada una de las partes.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la prueba selectiva y de 5 puntos
en la fase de concurso.

Para cubrir las plazas convocadas serán seleccionadas aquellos aspirantes que hayan
superado la prueba selectiva y por el orden de puntuación total, obtenida de sumar a la
puntuación de la prueba selectiva la de la fase de concurso.

2. En el concurso se valorarán los méritos que se recogen a continuación y de acuerdo con el
baremo que se especifica:
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A) Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas en puestos de trabajo
relacionados con la titulación y experiencia citadas en el Anexo I de la presente convoca-
toria, a razón de 0,15 puntos por mes o fracción, hasta un máximo de 2 puntos.

B) Experiencia laboral en empresas privadas, en puestos de trabajo relacionados con la
titulación y experiencia citadas en el Anexo I de la presente convocatoria, a razón de
0,10 puntos por mes o fracción, hasta un máximo de 1 punto.

C) Experiencia como becario de investigación en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas cuyas labores estén relacionados con la titulación y experiencia citadas en el Anexo
I de la presente convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes o fracción, hasta un
máximo de 2 puntos.

D) Publicaciones Científicas y Técnicas-Divulgación, se valorarán hasta un máximo de 2
puntos, a razón de: 

— 0,5 puntos por revistas y publicaciones científicas relacionadas con el tema objeto
de contrato que tengan índice de impacto.

— 0,2 puntos por publicaciones técnicas y de divulgación.

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expedida por el Organismo o Enti-
dad Pública en que se haya obtenido la experiencia alegada, en el caso de la experiencia labo-
ral en empresas privadas, a través de la presentación de los respectivos contratos y el corres-
pondiente informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social,
y en el caso de publicaciones se acreditará mediante la documentación que corresponda.

En el caso de las publicaciones, se acreditará mediante copia compulsada de la inserción
del texto en el medio de divulgación correspondiente.

Corresponde al Tribunal de Selección la valoración de la similitud o relación de los méritos
aportados por el interesado con las experiencias de las plazas a las que opta; para realizar
la baremación será necesaria la aportación de los documentos justificativos de los citados
méritos, tal y como se indica en la base tercera.

La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso superar el 25
por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la prueba selectiva.

Séptima. Desarrollo y calendario de las pruebas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, por código de plaza, que se hará
público en los Centros y a través de los medios informáticos de acceso recogidos en la Base
8.1 de la presente convocatoria, siendo excluidos de la prueba quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad. 

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que
alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la convocato-
ria o bien que se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la solicitud, lo
comunicará a la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, la cual, previa audiencia al
interesado, resolverá de forma motivada lo que proceda. 
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En el momento en que se declare aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas, por código de plazas convocadas, se determinará el lugar,
fecha y hora del comienzo de las mismas.

Octava. Relación de aprobados.

1. El resultado de las pruebas a que se refiere la Base Sexta se hará público en el local o
locales donde se haya celebrado la misma, así como en los tablones de anuncios de la
Consejería de Economía, Comercio e Innovación y en las Oficinas de Respuesta Personali-
zada así como en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura y a
través de Internet en la dirección http://www.juntaex.es/consejerias/economia-comercio-
innovacion/index-ides-idweb.html

2. Del mismo modo, el Tribunal de selección, una vez valorados los méritos alegados por los
aspirantes, hará pública la relación con la puntuación obtenida en la fase de concurso, con
el mismo procedimiento que el previsto en la fase anterior. Así mismo, el Tribunal sumará
las calificaciones obtenidas en ambas fases del procedimiento resultando así la puntuación
final, siendo seleccionados los aspirantes que mayor puntuación total obtengan. 

Novena. Presentación de documentos.

1. Los aspirantes seleccionados deberá presentar ante la Secretaría General de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, en el momento del llamamiento, los documentos acredita-
tivos, de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de ninguna Administración Pública, nacional o la del Estado de perte-
nencia, de acuerdo con la Base Segunda, punto 1 apartado F) ni hallarse inhabilitado
para ejercer funciones similares al puesto a que se aspira, y/o de no estar sometido a
sanción disciplinaria o condena penal que impida el acceso a la función pública para los
nacionales de cualquier estado miembro de la Unión Europea o Estado de pertenencia.

b) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones, expedido por facultativo competente.

c) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

d) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán presentar certificación
de los órganos competentes que acrediten esta condición, el grado de discapacidad y
su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los puestos objeto de
la presente convocatoria. 

2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos días hábiles, con exclusión de
domingos y festivos, a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente justificadas y
libremente apreciadas por esta Consejería de Economía, Comercio e Innovación, o del examen
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de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base segun-
da, perderán su derecho a la contratación para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Décima. Contrataciones.

La relación profesional de los aspirantes seleccionados con la Administración de la Comuni-
dad Autónoma se efectuará mediante contratación laboral, de acuerdo con lo establecido en
legislación laboral vigente, concertándose contrato para obra o servicio determinado regulado
por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre. La contratación se llevará a cabo con
cargo al Capítulo VI de Inversiones Reales del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, con imputación a los Proyectos de Gastos, Aplicaciones Presupuesta-
rias y fuentes de financiación establecido en el Anexo I de la presente convocatoria. 

Las personas contratadas prestarán sus servicios en el Centro de Investigación Finca la
Orden-Valdesequera o en el INTAEX.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva de los trabajadores a los centros de trabajo,
los aspirantes seleccionados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Incompatibilidades.

La realización de las funciones desempeñadas por el personal contratado supondrá la incom-
patibilidad absoluta para el ejercicio de cualquier otro puesto en la Administración Pública,
salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Duodécima. Lista de espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los aspirantes que no superen el proceso de
selección, se considerará la puntuación total obtenida en todo el proceso selectivo, previa
autorización de la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Decimotercera. Norma Final.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Secretaría General
de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, así como cualquier otro
recurso que estimen procedentes.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados en los casos y en la forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 7 de julio de 2008.

El Secretario General
(P.D. Res. 24 de julio de 2007. 
DOE núm. 88, de 31 de julio),

CARLOS GONZÁLEZ MATEOS
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A N E X O  I I I

TRIBUNAL

PRESIDENTE: 

D. Francisco M.ª Vázquez Pardo.

VOCALES: 

D.ª Mercedes Lozano Ruiz.

D. Jerónimo González Cortés.

D.ª Teresa Hernández Méndez. 

SECRETARIO: 

D. Arturo Fernández de los Ríos Mesa.

TRIBUNAL SUPLENTE:

PRESIDENTE: 

D. José María Terrón López.

VOCALES: 

D. Juan Bautista González Toscano.

D. José González Crespo.

D. Francisco González López.

SECRETARIO: 

D. Miguel Ángel Santos Domínguez.

A N E X O  I V  

TEMARIO

Código 001 - Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Tema 1. Título II, III y V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, Ley del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto 185/2007, de 20 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Tema 2. Equipamiento para medidas de relaciones hídricas en plantas y ecofisiología de culti-
vos en general. Equipamiento para medida del contenido de agua en el suelo.

Tema 3. Diseño de experimentos en agricultura.

Tema 4. Diseño de tomas de datos y procesado de datos.
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Tema 5. Medidas para caracterizar el desarrollo vegetativo y reproductivo en especies hortícolas.

Tema 6. Evaluación de la calidad de la uva para vinificación.

Tema 7. Relaciones hídricas en cultivos leñosos.

Tema 8. Documentación científica y técnica. Búsquedas de información.

Tema 9. Elaboración de documentación científica y técnica: artículos, comunicaciones. Solici-
tudes de proyectos, informes, etc.

Tema 10. Determinación de las necesidades hídricas de los cultivos.

Tema 11. Programación de riego en cultivos leñosos.

Tema 12. Estrategias de riego en viñedo. Riego deficitario controlado.

Tema 13. Control de estado nutricional y fertilización en viñedo.

Tema 14. La viticultura en Extremadura.

Tema 15. El balance de agua en los cultivos.

Tema 16. Interceptación de radiación y productividad.

Tema 17. Técnicas agronómicas en viticultura.

Tema 18. Crecimiento y desarrollo del viñedo.

Tema 19. Fotosíntesis, respiración y balance de carbono en un viñedo.

Tema 20. La investigación en Extremadura.

Código 002 - Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Tema 1. Título II, III y V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, Ley del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto 185/2007, de 20 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Tema 2. Elaboración de documentación científica y técnica: artículos, comunicaciones. Solici-
tudes de proyectos, informes, etc.

Tema 3. Cultivo del cerezo. Importancia del cultivo a nivel mundial, nacional y en Extremadura.

Tema 4. Variedades de cerezo. Características. 

Tema 5. Componentes químicos y bioquímicos de las cerezas.

Tema 6. Caracterización nutricional de cerezas. Análisis físico-químicos. 

Tema 7. Determinación de la capacidad antioxidante: fenoles, antocianos y actividad antioxi-
dante total. Técnicas. Análisis de resultados. 
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Tema 8. Determinación de azúcares y ácidos orgánicos mediante HPLC.

Tema 9. Determinación de volátiles mediante GC-MS.

Tema 10. Análisis microbiológico. Técnicas de identificación de microorganismos.

Tema 11. Análisis sensoriales. Metodología sensorial. Tratamiento estadístico de los datos.

Tema 12. Caracterización de variedades de cereza mediante perfil de proteínas. Técnicas.
Análisis de resultados.

Tema 13. Caracterización de variedades de cerezas mediante biología molecular. Técnicas.

Tema 14. Cambios metabólicos durante la recolección.

Tema 15. Vida útil en cerezas. Métodos de postcosecha.

Tema 16. Alteraciones producidas en procesos industriales y almacenamiento.

Tema 17. Proyectos de investigación de cerezo en el Valle del Jerte. Diseño y toma de datos.
Análisis de resultados.

Tema 18. Cooperativismo en el Valle del Jerte.

Tema 19. La Denominación de Origen “Cerezas del Jerte”.

Tema 20. Investigación agraria en Extremadura.

Código 003 - Titulado/a Superior

Tema 1. Título II, III y V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, Ley del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto 185/2007, de 20 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Tema 2. Sistema de Ciencia y Tecnología en Extremadura.

Tema 3. Función y situación competitiva de los Centros Tecnológicos y de Investigación de
Extremadura.

Tema 4. La industria agroalimentaria de Extremadura.

Tema 5. La agricultura y la ganadería extremeñas.

Tema 6. Conceptos Básicos de Innovación y Tecnología.

Tema 7. El sistema de innovación.

Tema 8. Estrategias de financiación pública de actividades de I+D+i: Unión Europea: VII
Programa Marco IDT. Otros Programas europeos. Nacional: Plan Nacional I+D+i (líneas
instrumentales); Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

Tema 9. Los organismos de soporte a la innovación.
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Tema 10. Concepto de Transferencia de Tecnología: prioridades y objetivos. Modelos de
Transferencia de Tecnología.

Tema 11. Procedimiento General de Transferencia de Tecnología.

Tema 12. Protección de Resultados de I+D+i y Modalidades de Protección.

Tema 13. Auditorías y diagnósticos tecnológicos y de innovación: identificación de necesida-
des y capacidades de innovación en la empresa.

Tema 14. La prospectiva tecnológica: herramienta estratégica en la definición de una política
de innovación, metodologías (DELPHI, paneles de expertos, escenarios).

Tema 15. Vigilancia Tecnológica e Inteligencia Competitiva.

Tema 16. El proceso de I+D+i en la empresa.

Tema 17. Definición de proyecto. Tipos de proyectos de I+D+i. (investigación básica, investi-
gación precompetitiva, demostración, desarrollo tecnológico e innovación tecnológica).

Tema 18. Papel del proyecto en el marco de una estrategia de innovación: Cooperación
Tecnológica, Investigación Cooperativa, Colaboración vs Cooperación.

Tema 19. Modalidades de Cooperación Tecnológica que pueden ofrecer los Centros Tecnológicos.

Tema 20. Gestión de la Cooperación.

Código 004 - Licenciado/a en Ciencias Biológicas

Tema 1. Título II, III y V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, Ley del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto 185/2007, de 20 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Tema 2. Documentación científica y técnica. Búsqueda y gestión bibliográfica. 

Tema 3. Diseño de experimentos.

Tema 4. Diseño de tomas de datos y procesado de datos.

Tema 5. Sistemas para la evaluación de la intensidad respiratoria y producción de etileno.

Tema 6. Evaluación de calidad de productos hortofrutícolas.

Tema 7. Extracción de proteínas y técnicas electroforéticas.

Tema 8. Proteómica comparativa.

Tema 9. Sistemas y técnicas para la determinación y cuantificación de volátiles.

Tema 10. Tecnologías para el control de la maduración y metabolismo respiratorio.

Tema 11. Tecnologías para el control del etileno.
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Tema 12. Pared celular y bioquímica del ablandamiento.

Tema 13. Atmósferas modificadas y controladas.

Tema 14. Transpiración y control de la transpiración.

Tema 15. Los desórdenes fisiológicos.

Tema 16. Tecnologías para el control de los desórdenes fisiológicos. 

Tema 17. Enfermedades posrecolección de frutos y vegetales. Control.

Tema 18. Inducción de resistencia para el control de enfermedades.

Tema 19. Antagonistas microbianos.

Tema 20. La investigación agraria en Extremadura.

Código 005 - Licenciado/a en Ciencias Biológicas

Tema 1. Título II, III y V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, Ley del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto 185/2007, de 20 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Tema 2. La célula vegetal e histología vegetal.

Tema 3. Reproducción sexual en plantas superiores.

Tema 4. Reproducción asexual en plantas superiores.

Tema 5. Frutos y semillas.

Tema 6. Diversidad de la vegetación.

Tema 7. Diversidad de la vegetación en Extremadura.

Tema 8. Diversidad vegetal.

Tema 9. Diversidad vegetal en Extremadura.

Tema 10. Diversidad vegetal agraria en Extremadura.

Tema 11. Cartografía de la vegetación.

Tema 12. Sistemática vegetal.

Tema 13. Biodiversidad vegetal.

Tema 14. Conservación de Flora.

Tema 15. Bancos de germoplasma.

Tema 16. Conservación de flora amenazada en Extremadura.
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Tema 17. Colecciones Naturales.

Tema 18. Diseño de experimentos.

Tema 19. Estadística descriptiva e inferencial.

Tema 20. La investigación agraria en Extremadura.

Código 006 - Licenciado/a en Ciencias Ambientales

Tema 1. Título II, III y V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, Ley del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto 185/2007, de 20 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Tema 2. Búsqueda y gestión de bibliografía (Gestor bibliográfico Endnote).

Tema 3. Planificación y gestión de proyectos de investigación.

Tema 4. Diseño, ensamblaje y puesta en funcionamiento de equipos informáticos.

Tema 5. Fundamentos y manejo de equipos de posicionamiento global (GPS).

Tema 6. Fundamentos y manejos de instrumentos de teledetección y procesamiento de datos.

Tema 7. Diseño y manejo de bases de datos tanto espaciales como no espaciales, en arqui-
tectura monolítica y en cliente-servidor.

Tema 8. Técnicas avanzadas en Sistemas de Información Geográfica.

Tema 9. Diseño de experimentos y planes de muestreo.

Tema 10. Análisis estadístico de datos (Técnicas de reducción de dimensiones, técnicas de
regresión, etc.).

Tema 11. Análisis geoestadístico (Krigeado, cokrigeado, etc.).

Tema 12. Uso de scripts para la automatización del procesado de datos y la realización de
análisis estadísticos como espaciales (Python, Visual Basic, Matlab, R, etc.).

Tema 13. Desarrollo de material multimedia interactivo para divulgación de resultados.

Tema 14. Desarrollo de plataformas webs para transferencia de conocimientos.

Tema 15. Agricultura de precisión.

Tema 16. Simulación del comportamiento de sistemas empleando redes neuronales y
desarrollo de sistemas de control empleando lógica difusa.

Tema 17. Familiarización con los Sistemas Expertos usados en agricultura (Sistema Micro-
LEIS, DSSAT, CROPSYS y SWAP).

Tema 18. Técnicas para el respaldo y recuperación tanto de la información como de los siste-
mas empleados en la investigación.

Jueves, 10 de julio de 2008
18750NÚMERO 133



Tema 19. Migraciones de datos entre los distintos sistemas y formatos más extendidos.

Tema 20. La investigación agraria en Extremadura.

Código 007 - Titulado/a Superior, Licenciado/a en Empresariales

Tema 1. Título II, III y V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, Ley del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto 185/2007, de 20 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Tema 2. Sistema de Ciencia y Tecnología en Extremadura.

Tema 3. Función y situación competitiva de los Centros Tecnológicos y de Investigación de
Extremadura.

Tema 4. La industria agroalimentaria de Extremadura.

Tema 5. La agricultura y la ganadería extremeñas.

Tema 6. Conceptos Básicos de Innovación y Tecnología.

Tema 7. El sistema de innovación.

Tema 8. Estrategias de financiación pública de actividades de I+D+i: Unión Europea: VII
Programa Marco IDT. Otros Programas europeos. Nacional: Plan Nacional I+D+i (líneas
instrumentales); Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

Tema 9. Los organismos de soporte a la innovación.

Tema 10. El proceso de I+D+i en la empresa.

Tema 11. Definición de proyecto. Tipos de proyectos de I+D+i. (investigación básica, investi-
gación precompetitiva, demostración, desarrollo tecnológico e innovación tecnológica).

Tema 12. La concepción y ejecución del proyecto de I+D+i: herramientas de apoyo al control
y seguimiento del proyecto.

Tema 13. Aspectos contables, financieros y fiscales de la gestión de proyectos de I+D+i.

Tema 14. La explotación y gestión de resultados del proyecto.

Tema 15. Protección de Resultados de I+D+i y Modalidades de Protección.

Tema 16. Papel del proyecto en el marco de una estrategia de innovación: Cooperación
Tecnológica, Investigación Cooperativa, Colaboración vs Cooperación.

Tema 17. Modalidades de Cooperación Tecnológica que pueden ofrecer los Centros Tecnológicos.

Tema 18. Gestión de la Cooperación.

Tema 19. Auditorías y diagnósticos tecnológicos y de innovación: identificación de necesida-
des y capacidades de innovación en la empresa.

Tema 20. Vigilancia tecnológica e Inteligencia Competitiva.
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